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El abogado Denis 
Stanley Muñoz 
Rosa, defensor par-

ticular de los detenidos en el 
caso ADES Santa Marta, de-
partamento de Cabañas, se-
ñaló que el requerimiento 
presentado por la Fiscalía 
General de la República pre-
senta contradicciones y se le 
saturan de puntos débiles.

Ya sea por la falta de sus-
tentación de los hechos 
como la falta de una inves-
tigación robusta y por atra-
sos en el término de inqui-
rir de los requerimientos, su-
man las falencias en la acusa-
ción fiscal contra los miem-
bros de ADES y de la Comu-
nidad Santa Marta.

El abogado considera que 
en un sistema judicial fun-
cionando como manda la 
Constitución de la Repúbli-
ca, este caso no debería de 
pasar de la fase inicial, por-
que no existe la prueba cien-
tífica y la investigación pro-
funda, por tanto, debería ser 
desestimado este día.

“El primer mensaje que 
quiero plantear es que el sis-
tema de justicia salvadoreño 
en esta materia -me refiero- 
a casos aperturados del con-
flicto armado, se encuen-
tra a prueba en mi opinión 
porque tiene que ver mucho 
con los derechos humanos 
que tuvo El Salvador en la 
historia”, manifestó.

“Esto trae consecuencias 
y pondrá a prueba al siste-
ma de como va a interpretar 
el tema. Si existe una pres-
cripción penal, o la perse-

cución por parte de Fiscalía en 
este caso en particular porque 
estamos en presencia de delitos 
que ya prescribieron o no”, ar-
gumentó Muñoz.

Tras la derogación de la Ley 
de Amnistía (2016), por la Sala 
de lo Constitucional, que de-
sarrolló en el contenido de su 
sentencia, establece que “abrir 
casos no significaba una carta 

abierta”, que lo hizo con inten-
ción de evitar la vulneración de 
un debido proceso a personas 
que fueran señaladas a poste-
rior, como son sus defendidos.

“Como defensa técnica con-
sideró que no existen los ele-
mentos suficientes para arribar 
a una detención provisional en 
el caso particular, -lo digo- en 
el contexto que no se diera por 

válida la prescripción de la ac-
ción penal en contra de ellos”, 
afirmó.

Igualmente, Muñoz, men-
cionó, que era “curioso” que 
la Fiscalía esté pidiendo un re-
conocimiento en una rueda de 
fotografías, que manifestó, este 
proceso solo se realiza cuando 
no hay “acceso a las personas 
detenidas” o estas se encuen-

tran en situación de rebeldía 
(ausentes), pero en este caso 
no era así, porque sus repre-
sentados si están presentes y 
privados de libertad.

“El requerimiento fiscal 
muestra que ya se realizaron 
los reconocimientos adminis-
trativos en rueda de fotogra-
fías, entonces, al final este 
proceso sería nulo, porque 
hay una inducción por suges-
tión para los testigos que ha-
rían ese reconocimiento en 
rueda de fotografías y es obvio 
que nos opondremos a eso”, 
advirtió el abogado.

Otro de los señalamien-
tos jurídicos al requerimien-
to fiscal, de Muñoz, es que si 
bien existe la mención que in-
dicaba un asesinato, no exis-
tía hasta el momento ninguna 
autopsia que se hubiera prac-
ticado a un cadáver para acre-
ditar “jurídicamente hablan-
do el tema de un asesinato”, 
y tampoco prueba periféricas 
que lo confirmaran o den por 
sentado el cometimiento del 
asesinato.

“En las entrañas del mis-
mo requerimiento se advierte 
que hay una -testiga- y me li-
mitó a decir esto, que es pro-
bable que haya fallecido; en-
tonces venir a acusar a alguien 
bajo el paraguas de una pro-
babilidad es bastante precipi-
tado -por no decir arbitrario- 
¿Por qué este cuestionamien-
to?, porque la Fiscalía debería 
tener un caso sólido para pri-
var de libertad a estas perso-
nas”, subrayó Muñoz.

Estas observaciones serían 

“Requerimiento fiscal en caso 
de ADES-Santa Marta está lleno de 
contradicciones”: Denis Muñoz

“Santa Marta es una de las pocas comunidades 
que, junto a su organización ADES, ha 

logrado grandes y significativos alcances 
como el goce pleno de derechos, y tenemos 
la mejor educación en nuestra comunidad 

con mucho recuerdo histórico porque hemos 
puesto atención a la memoria histórica y otros 

proyectos que hemos venido logrando

El Abogado Denis Muñoz, junto a miembros de la comunidad de Santa Marta, ADES y el movimiento social, se-
ñala las debilidades del requerimiento fiscal en contra de los habitantes de Santa Marta y directivos de ADES.  
Foto Diario CoLatino /GLoria oreLLana. 
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abordadas en la audiencia 
preliminar de este día en el 
Centro Judicial “Dr. Isidro 
Menéndez” de San Salvador, 
luego que la Fiscalía General 
de la República, solicitara al 
Juzgado de Paz de Victoria, 
el cambio de sede por seguri-
dad de las partes, alegó en su 
petición, y que fue aceptada 
por el juzgado.

“Todas estas observacio-
nes las vamos a ver este día 
en la audiencia en el contex-
to del proceso penal. Porque 
creemos como defensa que 
para poder detener a una 
persona se debe sustentarse 
la existencia y participación 
de las personas acusadas en 
el delito, así como la existen-
cia del delito y la participa-
ción del mismo”, indicó.

“A la fecha, en el requeri-
miento fiscal solo hay con-
tradicciones, incluso, se in-
cluye un informe que dice 
que no existían movimien-
tos que pertenecieron a la 
guerrilla en Victoria, depar-
tamento de Cabañas (con-
flicto armado), es un in-
forme de un alto funciona-
rio del gobierno, pero otras 
personas afirman que sí, es 
una contradicción de una a 
otra y como defensa consi-
deramos que existe una de-
bilidad muy palpable querer 
sostener el delito como tal”, 
sentenció Muñoz.

En cuanto a la participa-
ción de un “testigo en régi-
men de protección”, que ha 
incluido la Fiscalía, el abo-
gado defensor opinó que la 
persona ha dado declaracio-
nes que plantean la partici-
pación del hecho en cues-
tión, por lo que conside-
ró que no debe ser “testigo 
de régimen de protección, 
sino un testigo criteriado”, 
y solo por esta imprecisión 
fiscal “su testimonio deber 
ser nulo”, alegó, al señalar el 
debilitamiento en el requeri-
miento fiscal.

“Es interesante que el Có-
digo Penal que se aplica-
rá es de 1973, y se aplicará 
el Código Procesal Penal, es 

el vigente de 2010, a esta causa 
¿Qué es lo importante?, al final 
se aplicara el Código Procesal 
Penal de la época estaríamos en 
el caso de la prescripción de la 
acción penal, o sea, se extingue 
y desvanece o no procede la ac-
ción penal de estas personas al 
momento requeridas”, reiteró.

Mientras, con el plazo para 
presentar a los acusados, poste-
rior a las 72 horas del término 
de inquirir que da la ley en un 
caso ordinario, Muñoz, expre-
só que también la Fiscalía ha 
faltado al cumplimiento de los 
términos legales.

“Esto es bien complica-
do porque queda a discreción, 
porque estas personas no están 
siendo sometidas a un Código 
Penal actual o ninguna ley de 
Crimen Organizado para que 
entre en el contexto del régi-
men de excepción, entonces 
queda un vacío o una situación 
oscura“, dijo.

“Porque en el requerimiento 
de la parte acusadora dicen que 
-no tenían listo el requerimien-
to y nos tardamos dos días 
más, o sea, lo presentaron fue-
ra del plazo, vencido el térmi-
no de inquirir de más de 72 ho-
ras, este también es otro argu-
mento de mérito inicial y será 
el primero que veamos en la au-
diencia”, reiteró Muñoz.

Vidalina Morales, integran-
te de ADES Santa Marta, agra-
deció las muestras de solidari-
dad con sus compañeros y re-
prochó al gobierno que su co-
munidad durante más de 35 
años de repoblada lo único que 
han hecho es exigir sus dere-
chos y mantener una lucha de 
lo que consideran el “goce ple-

no de una vida con dignidad” y 
siendo una comunidad históri-
ca no retrocederían en ningún 
aspecto de los proyectos socia-
les que impulsan.

“Santa Marta es una de las 
pocas comunidades que, junto 
a su organización ADES, ha lo-
grado grandes y significativos 
alcances como el goce pleno de 
derechos, y tenemos la mejor 
educación en nuestra comuni-
dad con mucho recuerdo histó-
rico porque hemos puesto aten-
ción a la memoria histórica y 
otros proyectos que hemos ve-
nido logrando”, agregó.

“Ahora, se nos castiga con 
esta situación y nos tiene alta-
mente preocupados porque es 
la comunidad Santa Marta, es 
la que ha exigido justicia para 

“Ahora, se nos castiga con esta situación y 
nos tiene altamente preocupados porque es la 
comunidad Santa Marta, es la que ha exigido 
justicia para su población. Porque no creo que 

no haya ninguna persona de la comunidad 
que no haya sufrido la violencia cruda del 

conflicto armado en los años ochenta”

su población. Porque no creo 
que no haya ninguna persona 
de la comunidad que no haya 
sufrido la violencia cruda del 
conflicto armado en los años 
ochenta”, reseñó Morales.

La activista ambiental se re-
firió también a que ADES, ha 
trascendido con la comunidad 
Santa Marta en ámbitos nacio-
nales e internacionales apoyan-
do “luchas sociales justas” que 
tuvieron metas exitosas como 
la realizada contra la minería 
metálica que trató de imple-
mentar la empresa canadien-
se Pacific Rim/Oceana Gold 
(2009) en el departamento de 
Cabañas.

“Creemos que el trasfondo 
de estas capturas es por todas 
las luchas que hemos impulsa-

do y nuestra integración en 
otros espacios como la Mesa 
Nacional frente a la Minería 
Metálica, el Foro Nacional de 
la Salud (FNS) y en otros es-
pacios en donde hemos exigi-
do nuestros derechos en lu-
chas nacionales”, indicó.

“Sabemos que hay amena-
zas que desde el año pasado 
venimos denunciando y es 
que la minería va de nuevo 
al departamento e Cabañas y 
ADES, junto a otras comuni-
dades que hicimos frente en 
el pasado a estas situaciones 
por la prohibición de la mi-
nería, volveremos a la lucha. 
Creemos que desde esos espa-
cios comunitarios que invisi-
biliza el Estado mismo, por-
que no alcanzan a dar res-
puesta a las demandas de las 
comunidades nos castigan 
de esta forma y como decía 
Monseñor Romero, la justi-
cia es como la serpiente que 
muerde al descalzo”, reflexio-
nó.

Foto de archivo.
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El presidente de la Re-
pública, Nayib Buke-
le, dijo en la inaugura-

ción de nuevos Centros Urba-
nos de Bienestar y Oportunida-
des (CUBOS) que las personas 
inocentes capturadas bajo el ré-
gimen de excepción serán libe-
radas, ya que para eso existe el 
sistema de justicia. 

 “Dicen que el régimen de 
excepción y la guerra contra las 
pandillas ha capturado inocen-
tes, en primer lugar, es como 
que aquí nadie cometiera deli-
tos, aquí no pasaba nada, na-
die mataba o robaba porque to-
dos son inocentes”, destacó el 
mandatario en referencia a las 
críticas realizadas por diversos 
sectores ante las detenciones de 
personas inocentes.

“Segundo, si fueran ino-

centes los que están en la cárcel, 
cómo explican que desaparecie-
ron los homicidios, si estuvieran 
los pandilleros en las calles estu-
vieran cometiendo homicidios”, 
comentó Bukele; sin embargo, 

la reducción de homicidios des-
de incluso el inicio de su gestión 
se debió a las negociaciones que 
tuvo con las pandillas, según las 
investigaciones periodísticas de El 
Faro.

Sobre los inocentes que se en-
cuentran detenidos, Bukele se jus-
tificó en que todas las policías del 
mundo no solo capturan a culpa-
bles. “Si solo se arrestaran culpa-
bles no fuese necesario tener un 
sistema judicial, si todas las poli-
cías del mundo solo capturaran 
culpables ¿para que los llevan a 
un juicio?, obviamente, los llevan 
porque todas las policías, entre la 
gran cantidad que van a arrestar, 
la gran cantidad serán delincuen-
tes, pero habrá casos donde son 
personas inocentes, entonces, por 
eso es que hay un sistema judicial 
que debe liberar a esas personas”.

En El Salvador, Bukele reveló 
que a lo largo del régimen de ex-
cepción se han liberado más de 3 
mil personas que eran inocentes. 
“Están en prisión 58 mil perso-
nas, de las cuales si hay inocentes 
van a salir, porque el sistema judi-
cial debe dejarlos libres si no hay 
pruebas suficientes”.

Sobre detenciones de inocentes en régimen de excepción

Todas las policías del mundo no solo 
arrestan a culpables: Bukele

 Desde el 27 de marzo de 
2022 El Salvador está bajo un ré-
gimen de excepción suprimien-
do derechos fundamentales de 
la ciudadanía, a la fecha no se 
sabe cuándo esta herramienta es-
tatal y violadora de derechos hu-
manos según las organizaciones, 
concluirá. 

“Preguntan: ¿cuánto va a du-
rar el régimen de excepción? lo 
que tenga que durar. Porque es-
tamos trabajando para que no 
se vuelva a quemar ningún bus, 
para que no se vuelva a asesi-
nar a ningún joven como Luigi 
Doze”, concluyó el mandatario.

Precisamente, el CUBO in-
augurado en el reparto Santa 
Lucía, en Mejicanos, lleva por 
nombre “Luigi Doze”, un artista 
y líder comunitario que fue ase-
sinado por estructuras terroris-
tas que operaban en la zona. 

Bukele inauguró seis nue-
vos CUBOS. Mejicanos, Apopa, 
Soyapango, Panchimalco, San 
Luis Talpa (La Paz), El Tama-
rindo (La Unión). Cada CUBO 
cuenta con biblioteca, zona lúdi-
ca, gimnasio, salón de usos múl-
tiples, áreas de lectura, videojue-
gos, sala de cómputo, entre otros 
espacios para niños y jóvenes.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

 

El Ejecutivo pide a la 
Asamblea Legislativa 
que se derogue la Ley 

de Adquisidores y Contratacio-
nes de la Administración Públi-
ca (LACAP) y aprobar una “Ley 
de Compras Públicas” que ten-
drá como objeto “reestructurar 
y establecer nuevas disposiciones 
al régimen de la contratación ad-
ministrativa”.

Con la ley se pretende imple-
mentar el uso de tecnologías de 
la información y comunicación 
“para viabilizar la gestión ope-
rativa de las compras guberna-
mentales, así como nuevas herra-
mientas que permitan establecer 
medidas de control y auditoría”.

El Gobierno considera que 
las contrataciones de las institu-
ciones de administración públi-

GOES pide derogar la LACAP para 
crear “Ley de Compras Públicas”

Los proyectos estatales que implican fondos públicos son regulados por la LACAP; 
sin embargo, el Gobierno de Bukele se ha saltado dicho proceso para acortar tiem-
pos, un ejemplo de ello, es el megapenal para detenidos bajo el régimen de Excep-
ción.  Foto: Diario Co Latino / arChivo.

ca “deben realizarse en forma clara, 
transparente, ágil y oportuna, ase-
gurando procedimientos idóneos 
y equitativos”. “Es deber del Esta-
do velar por el uso racional de sus 
recursos financieros y para ello es 
menester la unificación de las nor-
mas reguladoras de las adquisicio-
nes y contrataciones”, se lee en la 
iniciativa que dio a conocer la tar-
de de este miércoles.

El Gobierno de Bukele constan-
temente ha violentado lo regula-
do en la LACAP a través de licita-
ciones o contrataciones de forma 
fraudulenta o incluso concediendo 
contratos a personas cercanas a su 
Gobierno. También, en la mayoría 
de los decretos que se aprueban en 
la Asamblea Legislativa que van en-
focadas en proyectos de ese tipo se 
saltan la LACAP.

La “Ley de Compras Públicas” 
fue recibida por la Asamblea el lu-

nes 17 de enero a las 4:57 de la tar-
de, contiene 195 artículos; en el 
194 ordena derogar el decreto le-
gislativo Nº 868 de abril de 2000, 
que contiene la Ley de Adquisicio-
nes y Contrataciones de la Admi-
nistración Pública.

Este nuevo marco normati-
vo establecerá las normas que re-
gulan el ciclo de la compra públi-
ca, compuesto por las fases de: pla-
nificación, selección de contratis-
ta, contratación, seguimiento y li-
quidación de las contrataciones de 
obras, bienes y servicios de cual-
quier naturaleza que la administra-
ción pública deba realizar para la 
consecución de sus fines.

En síntesis, las contrataciones 
de la administración pública se rea-
lizarán conforme a lo que dispon-
ga la nueva ley. Quedarán sujetos, 
las contrataciones del Estado, sus 
dependencias, organismos auxilia-

res de las instituciones y empresas 
estatales de carácter autónomo, así 
también las alcaldías.

Se creará un Sistema Nacio-
nal de Compras Públicas (SINAC) 
el cual comprenderá los elemen-

tos necesariosnpara la adminis-
tración, implementación, funcio-
namiento, coordinación y segui-
miento de las compras del Estado.

Esta iniciativa pasará a estudio 
de la Comisión de Economía.

El jefe de Estado informó que el régimen de excepción durará “lo que tenga de durar”. 
Fue el 27 de marzo de 2022 que se implantó en el país para combatir “frontalmente” a las 
pandillas.  Foto: Diario Co Latino / Cortesía.
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El Movimiento de Tra-
bajadores Despedidos 
y el Sindicato de Tra-

bajadores del Fondo de Protec-
ción de Lisiados y Discapacita-
dos condenaron las “graves” vio-
laciones a los derechos laborales 
de los trabajadores del sector pú-
blico, como en alcaldías munici-
pales, Asamblea Legislativa y de 
instituciones del Órgano Ejecu-
tivo, del cual hasta la fecha más 
de 18 mil empleados fueron des-
pedidos. “Hemos venido siendo 
testigos de una serie de hechos 
ocurridos a finales de 2022 e ini-
cios de 2023, en los cuales se ha 
vulnerado una serie de derechos 
laborales de las y los trabajado-
res de las alcaldías municipa-
les, Asamblea Legislativa e insti-
tuciones del Órgano Ejecutivo. 
El Régimen burgués de Nayib 
Bukele arremete contra los tra-
bajadores criminalizando el de-
recho a la sindicalización, la de-
fensa de los derechos y la protes-
ta pacífica y el goce la estabili-
dad laboral”, manifestaron. 

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

 

El Bloque de Resisten-
cia y Rebeldía Popular 
denunció que la Fuer-

za Armada capturó a varias per-
sonas que pertenecían a la Coo-
perativa El Maneadero, de di-
cha comunidad ubicada en Zaca-
tecoluca, La Paz. Los capturados 
“no son pandilleros”, según deta-
lló el Bloque. La cooperativa está 
afiliada a la Federación de Coo-
perativas de la Reforma Agraria  
“Anastasio Aquino” (FECORA), 
una de las nueve organizaciones 
de segundo nivel que conforman 
a la Confederación de Federacio-
nes de la Reforma Agraria Salva-
doreña (CONFRAS).

Según comentó el BRP, a tra-
vés de un comunicado de prensa, 
los soldados ingresaron a El Ma-

neadero y se acuartelaron en el cen-
tro escolar de la comunidad, des-
de donde iniciaron patrullajes en el 
cantón “infundiendo terror en las 
humildes familias campesinas”.

Fue el lunes 16 de enero, a las 12 
del mediodía, que las autoridades 
capturaron al cooperativista Víc-
tor Manuel Murillo Merino, de 30 
años de edad; mientras que el mar-
tes, fue capturada la joven campe-
sina de 24 años, Dalila Johana Flo-
res, hija del presidente de la Coope-
rativa El Maneadero, Francisco An-
tonio Flores. También hubo una 
tercera captura de un joven en las 
afueras del perímetro de la coope-
rativa.

Según planteó el Bloque, la si-
tuación en la comunidad El Ma-
neadero “es de miedo por las ame-
nazas de captura por parte de los 
militares”. Además, plantearon 

que, desde el lunes, los campesinos 
no han salido a trabajar a sus par-
celas porque los soldados los detie-
nen en los caminos y temen que ha-
yan más capturados injustamente.

La Fuerza Armada, hoy por 
hoy, ha tomado protagonismo, ya 
que el presidente Bukele así lo ha 
dispuesto, a pesar de que la FAES 
no es la encargada de la seguridad 
ciudadana.

“Es condenable y criminal que 
el gobierno burgués de Bukele des-
cargue su odio contra los pobres, 
contra la clase campesina y coope-
rativista agropecuaria”, enfatizó el 
BRP.

Las personas capturadas no son 
pandilleros, es gente trabajadora, 
aseguró la organización. La Coo-
perativa El Maneadero está cons-
tituida por luchadores que vienen 
peleando por sus derechos desde 

tiempos de la pasada guerra civil. 
Por lo que, piden la liberación.

Sonia Urrutia, dirigente del 
BRP, pidió el cese de la represión 
de las familias campesinas en el 
contexto del régimen de excep-
ción, con esta medida “lo único 
que se ha generado es capturar a 

las personas inocentes, y los más 
pobres”.

El gobierno ha capturado en 
los últimos días a sindicalistas de 
la Alcaldía de Soyapango, líderes 
de la comunidad Santa Marta en 
Cabañas y en esta semana a cam-
pesinos de Zacatecoluca.

Las organizaciones retomaron 
cuatro problemáticas que incidie-
ron directamente a la violación de 
los derechos laborales, entre ellos 
señalaron al jefe de fracción de 
Nuevas Ideas, Christian Guevara, 
de anunciar que este año promo-
vería decretos para retiros forzosos 
de trabajadores del sector público 
“que están aptos para jubilarse”, 
bajo el argumento de ofrecer “ju-
gosas indemnizaciones”. Sin em-
bargo, señalaron que en vista de la 
problemática de la deuda de dife-
rentes municipalidades con traba-
jadores demuestra que es “menti-
ra” lo ofrecido por Guevara.

En el mes de diciembre de 
2022, diputados del oficialismo 
de la Comisión de Presupuesto 
plantearon la eliminación de esca-
lafones de los ministerios de Edu-
cación, Salud y Cultura, medida 
que afecta, según las organizacio-
nes, directamente a 80 mil traba-
jadores de las dependencias, aspec-
to que según la organización fue 
desmentida por Guevara, pero que 
“no puede ser verificada en el pre-
supuesto 2023”.

A las problemáticas se suma-

ron los despidos injustificados, 
deudas salariales, aguinaldos y bo-
nos en aproximadamente 11 alcal-
días de Nuevas Ideas, entre ellas 
la de Soyapango, en las cuales 
miembros del sindicato de la mu-
nicipalidad denunciaron la cap-
tura de tres dirigentes, por exi-

gir su derecho a salario adeuda-
do. Según el movimiento, la ines-
tabilidad que hasta la fecha viven 
se debe a la decisión de Bukele de 
eliminar el Instituto Salvadore-
ño de Desarrollo Municipal (IS-
DEM) y el Fondo de Desarrollo 
Económico y Social (FODES).

Las organizaciones puntua-
lizaron que a finales del 2022, 
la Asamblea Legislativa disol-
vió el Fondo de Protección de 
Lisiados y Discapacitados, a 
través del cual 244 trabajadores 
fueron despedidos, a pesar de 
que en el mes de diciembre se 
informó a los empleados que 
retomarían sus labores con re-
gularidad, algo que representa 
incertidumbre para las organi-
zaciones, ya que se determinó 
que se realizará una fusión con 
el Instituto Administrador de 
los Beneficios de los Veteranos 
(INABVE), por lo que los tra-
bajadores perderían su trabajo.

Los colectivos instaron a 
Bukele a cumplir el art. 52 de 
la Constitución, el cual esta-
blece que los derechos consa-
grados en favor de los trabaja-
dores son irrenunciables, a de-
jar de usar la violencia para re-
solver los conflictos labora-
les, a respetar las leyes labora-
les. Además, hicieron un lla-
mado a la Policía Nacional Ci-
vil (PNC) a actuar en apego a 
las leyes.

Comunidad El Maneadero en Zacatecoluca 
con temor de ser capturados por la FAES

Organizaciones condenan violaciones a 
los derechos laborales en sector público

El Gobierno de Nayib Bukele le ha dado facultades a la Fuerza Armada de El Salvador 
para brindar seguridad ciudadana, este trabajo le corresponde a la PNC.  Foto: Diario 
Co Latino / Cortesía.

Organizaciones denuncian violaciones a los derechos laborales hacia empleados del 
sector público, entre ellos: de alcaldías, Órgano Legislativo y Ejecutivo. Foto: Diario Co 
Latino/samueL amaya. 
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Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Disponer de fondos, 
personal de ayuda y 
una planificación pre-

via, son elementos indispensables 
que debe manejar el Estado ante 
una emergencia por fenómenos 
naturales, tal y como se vive en el 
occidente del país, donde cientos 
de personas se han visto afectadas 
por los sismos registrados. A pe-
sar de que El Salvador es un te-
rritorio vulnerable a que sucedan 
este tipo de eventos, presupues-
tos estratégicos como el de Pro-
tección Civil no han aumentado, 
cuestionando así las prioridades 
del mismo Estado.

El presupuesto de Protección 
Civil, Prevención y Mitigación de 
Desastres no ha sobrepasado los 
3 millones de dólares en los úl-
timos 5 años a pesar de que con 
las lluvias incluso, generan graves 
consecuencias no solo a las fami-
lias salvadoreñas sino al territo-
rio y aumenta la vulnerabilidad 
aún más.  El principal objetivo de 
Protección Civil es diseñar, coor-
dinar y dirigir la implementación 
de los distintos planes para la pre-
vención del riesgo y mitigación; 
así como la atención de emergen-
cias y desastres a nivel del territo-
rio nacional.

En el presupuesto de 2019 se 
asignó para la unidad presupues-

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

El Ministerio de Me-
dio Ambiente y Re-
cursos Naturales 

(MARN) informó que la cifra 
de sismos en el municipio de 
San Lorenzo, departamento de 
Ahuachapán y parte de Guate-
mala, sobrepasó los 400, según 
el registro de la Red Sísmica 
Nacional de El Salvador en-
tre el día 15 de enero hasta las 
4:00 p.m. de este miércoles 18.

La cifra de sismos que la 
Red Sísmica Nacional de El 
Salvador registró el pasado do-
mingo 15, con un sismo ini-
cial de 5.1 a las 5:00 p.m. uno 
de los principales debido a su 
magnitud, ascendió a 429 tem-
blores desde el fin de semana 
hasta la última la actualiza-
ción de este miércoles 18.

El director de Protección 
Civil, Luis Amaya, señaló que 
registraron un total de 427 ré-
plicas con magnitudes que 
han oscilado entre 1.9 y 4.4. 
La serie sísmica, que ya alcan-
zó tres días, ha dejado daños 
completos en viviendas y en 
otras, que si bien no han co-
lapsado, han sido declaradas 
inhabitables.

Amaya agregó que se conta-
bilizaron 291 viviendas daña-

taria “Prevención y Atención de 
Riesgos” del Ministerio de Gober-
nación un total de $6,535,460. De 
los cuales para “prevención, con-
trol y extinción de incendios” fue-
ron $3,622,705 y para Protección 
Civil fueron $2,912,755.

En el año 2020 la misma uni-
dad presupuestaria aumentó, pero 
sin ser significativa, pues se con-
templó $6,570,455. De los cuales 
para extinción de incendios fue de 
$3,732,210 y para Protección Civil, 
$2,838,245.

En el año 2021, la unidad pre-
supuestaria tuvo $6,524,140, de 
los cuales, para incendios se des-
tinó $3,720,910 y Protección Ci-
vil, $2,803,230. En 2022, se elevó 
a $7.683.850 la unidad presupues-
taria “Prevención y Atención de 
Riesgos”, de los cuales, para incen-
dios se destinó $4,980,890 y a Pro-
tección Civil $2.702.960.

Mientras que para este año se ha 
destinado a esa unidad, $7,683,850, 
de los cuales, $4.980.890 se desti-
nan para controlar incendios y 
$2,702,960 para Protección Civil. 
Tomando en cuenta que la vulne-
rabilidad del territorio es significa-
tiva el presupuesto para reaccionar 
tiende a ser bajo.

Sobre el punto de la vulnerabi-
lidad, el ministro de Gobernación, 
Juan Carlos Bidegain, planteó que 
El Salvador, así como los demás 
países de Centroamérica es vulne-
rable a los fenómenos naturales. 

Los sismos sentidos en el occiden-
te del país y Guatemala y las conse-
cuencias que de momentos se han 
generado, es un ejemplo de ello.

También, el funcionario sostu-
vo que se debe “ir arreglando el 
desorden urbanístico” que el país 
“ha tenido”. Dicho “desorden”, 
según explicó Bidegain, ha incre-
mentado la vulnerabilidad de los 
territorios culpando a los gobier-
nos anteriores.

“Ese desorden que los gobier-
nos anteriores irresponsablemen-
te generaron porque dieron permi-
sos a diestra y siniestra. Han visto 
cómo nuestras ciudades han creci-
do. Antes, daban permisos de cons-
trucción o a veces ni siquiera verifi-
caban si las empresas tenían permi-
sos de construcción. Se hacían zo-
nas industriales donde no debían 
hacerse residenciales sino zonas 
agrícolas y otros todo ese desorden 
de la irresponsabilidad de los go-
bernantes anteriores es que nos ha 
generado esta mayor vulnerabili-
dad”, comentó.

“Nosotros hemos preparado la 
atención de las emergencias que ge-
nera esta vulnerabilidad con equi-
pos de respuesta y rescate, pero es-
tamos haciendo desde que comen-
zamos este gobierno, hacer correc-
ciones de diseño con respecto al 
desorden urbanístico para ir sa-
liendo de la vulnerabilidad”, desta-
có Bidegain. 

Las declaraciones del funcio-
nario contrastan con la actuación 
de la administración del presiden-
te Nayib Bukele, ya que el medio 
digital enfocado en periodismo 
ambiental “MalaYerba” documen-
tó cuatro proyectos del gobierno 
que iniciaron sin tener permisos 
ambientales, entre ellos, el hospi-
tal veterinario, Chivo Pets, ya que 
el presidente Bukele colocó la pri-
mera piedra el 1 de noviembre de 
2021, pero el permiso ambiental 
llegó hasta el 22 de enero de 2022. 
De la misma forma se construyen 
la Biblioteca Nacional, el Estadio 
Nacional y el Centro de Confina-
miento del Terrorismo en San Vi-
cente.

das, de las cuales 91 sufrieron 
daños leves, 20 colapsadas y 
180 que fueron catalogadas 
no habitables por los daños. 

Según el titular, a las fa-
milias afectadas se les otorga-
rá un kit de vivienda que in-
cluye la construcción de una 
casa. Las viviendas que serán 
construidas contarán con dos 
habitaciones, sala, comedor, 
cocina, servicio sanitario, du-
chas, instalaciones hidráu-
licas, agua potable, sistema 
de tratamiento de desagüe y 
aguas negras, entre otras. Sin 
embargo, y debido a las emer-
gencias atendidas por el per-
sonal de diferentes institucio-
nes del Gobierno, aún no es 
posible la construcción, por 
lo que las familias se manten-
drán en los diferentes alber-
gues instalados.

Josué García, director de 
albergues del Ministerio de 
Gobernación, dijo: “Tene-
mos 112 albergues a nivel na-
cional, listos para usarse en 
cualquier momento, se po-
drían albergar a más de 10 
mil personas”. De igual for-
ma, el funcionario informó 
que han proyectado tener al-
bergues multifuncionales, en 
donde se lleven a cabo activi-
dades en beneficio de la po-
blación. 

Vulnerabilidad del 
territorio es una 
característica de El Salvador

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales detalla que la cifra de sismos regis-
tradas en la serie sísmica del 15 al 18 de enero sobrepasó los 425 temblores. Foto: Diario 
Co Latino/Cortesía. 

El Salvador por su ubicación es uno de los países más propensos a que ocurran desas-
tres naturales.  Foto: Diario Co Latino: samueL amaya.

Más de 400 
sismos en 
Ahuachapán
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Río de Janeiro (Brasil)/Sputnik

El presidente brasile-
ño Luiz Inácio Lula 
da Silva asumió este 

miércoles que los servicios de 
inteligencia del Gobierno fa-
llaron al no prever el inten-
to de golpe que protagoni-
zaron miles de bolsonaris-
tas el 8 de enero en Brasilia. 
“Esto no lo invadió ningún 
analfabeto político, era gente 
que lo preparó durante mu-
cho tiempo; no tuvieron la 
valentía de hacerlo durante 
la toma de posesión, en reali-
dad, cometimos un error que 
diría que es básico: mi servi-
cio de inteligencia no existió”, 
se quejó Lula en una entrevis-
ta con la cadena Globonews. 
Lula recordó que cuando ocu-
rrió el asalto a las institucio-
nes en Brasilia, él estaba de 
viaje en el interior del estado 
de São Paulo, porque había 

La Habana/Prensa Latina

El presidente de 
Cuba, Miguel Díaz-
Canel, recibió este 

miércoles aquí a empresarios 
rusos durante una reunión 
para dar seguimiento a los 
acuerdos de su visita a Moscú 
en noviembre pasado.

El mandatario destacó la 
agilidad en el avance de las 
negociaciones con la amplia 
delegación en las que asistie-
ron además por la parte cuba-
na, entre otros, el viceprimer 
ministro Ricardo Cabrisas, y 
el ministro de Comercio ex-
terior e Inversión Extranjera, 
Rodrigo Malmierca.

Hoy recibimos en el Pala-
cio de la Revolución a una 
importante delegación de em-

presarios rusos, para dar segui-
miento a los acuerdos de nues-
tra última visita a ese herma-
no país, dijo en Twitter Díaz-
Canel.

En su mensaje añadió que 
se avanza muy rápido en con-
cretar todo lo que conversamos 
con el presidente Putin.

Durante la visita del presi-
dente cubano a Rusia se reunió 
con su par eslavo Vladimir Pu-
tin, con quien sostuvo conver-
saciones oficiales en las que se 
analizaron el estado actual y las 
perspectivas de desarrollo de la 
asociación estratégica ruso-cu-
bana en las esferas política, eco-
nómico-comercial, cultural y 
humanitaria.

Como resultado de la visita 
oficial de cuatro días, las auto-
ridades cubanas informaron el 

avance en proyectos de coope-
ración en la empresa siderúrgi-
ca Antillana de Acero, la pros-
pección y producción de petró-

recibido la información de que 
“estaba todo tranquilo”, de que 
apenas había 150 personas en 
el campamento golpista y que 
las autoridades no permitirían 
la entrada de más autobuses 
con bolsonaristas en Brasilia. 
“Tenemos la inteligencia del 
Gabinete de Seguridad Institu-
cional, de la Agencia Brasile-
ña de Inteligencia, del Ejército, 

de la Marina, de la Aeronáuti-
ca, y la verdad es que ninguna 
sirvió para avisar al presidente 
de la República de que podría 
haber pasado eso”, criticó Lula. 
El presidente brasileño insistió 
en dejó la capital el fin de sema-
na para visitar una región afec-
tada por inundaciones en São 
Paulo porque nadie le había 
avisado de la situación que se 

estaba fraguando en la ciudad. 
“Si el viernes hubiese sabi-
do que vendrían 8.000 per-
sonas aquí no habría salido 
de Brasilia, salí porque esta-
ba todo tranquilo”, reforzó. 
Lula también subrayó algo que 
viene repitiendo en los últimos 
días, la certeza de que hubo con-
nivencia por parte de la Policía 
Militar de Brasilia y las Fuerzas 

Armadas, que facilitaron que 
los manifestantes invadie-
ran el palacio presidencial, 
el Congreso Nacional y el 
Tribunal Supremo Federal. 
En concreto sobre la partici-
pación indirecta de los mi-
litares en la intentona gol-
pista, Lula prometió casti-
gar a todos los implicados. 
“Todos los que participa-
ron en el acto golpista se-
rán castigados; todos, no 
importa la patente (…) ten-
drán que ser apartados de 
sus funciones y responde-
rán ante la ley”, declaró. 
Lula afirmó que es muy im-
portante no politizar las 
Fuerzas Armadas, recalcan-
do que el Ejército no es de 
Lula, de Bolsonaro o de 
cualquier otro expresidente, 
sino que se trata de una ins-
titución del Estado que no 
puede tener preferencias po-
líticas.

Lula asume que el servicio de inteligencia 
falló al no prever intento de golpe en Brasil

Presidente de Cuba recibió a empresarios de Rusia
leo en Boca de Jaruco, la reha-
bilitación de planta mecánica 
de Villa Clara y el registro del 
medicamento Heberprot-P.

En esa oportunidad se avan-
zó en otros programas relacio-
nados con la Zona Especial de 
Desarrollo Mariel.
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César Ramírez 
@caralvasalvador 

15 de enero 2023, Parque 
Cuscatlán, tercer domin-
go de mes y ese día se con-

vocó a la manifestación popular ce-
lebrando el Acuerdo de Paz de 1992; 
además las calles palpitaron con el sentir 
del pueblo, ese pueblo que a fin de cuentas solo 
tiene eso: su voz, sus banderas, el llanto, el grito 
por el familiar desaparecido, los prisioneros polí-
ticos, la ruda realidad de los sectores más despro-
tegidos que bajo el contexto de la administración 
de Nayib Bukele se pronuncia contra la reelección 
presidencial, acción prohibida en la Constitución 
de la República y es un delito jurídico castigado 
con pérdida de la ciudadanía; en ese panorama la 
marcha fue precedida por una bandera desplegada 
en las avenidas con la leyenda: ¡FUERA LA DIC-
TADURA!

Los ciudadanos con banderas y sus ropas alu-
dían la memoria y la política: América no fue des-
cubierta fue invadida y saqueada 20 Aniversario 
MPR-12; Bloque de Resistencia Popular BPR; UNI-
TRASAL Unidad de trabajadores y organizaciones 
sociales populares de El Salvador; Jaime Gilberto 
Valdez H. Ex diputado del FMLN por Sonsonate 
ALTO A LA PERSECUCION POLÍTICA; MO-
VIR PRESENTE Marchando por la libertad de mi 
papito; Ministerio En Resistencia MER “La educa-
ción es el arma más poderosa que puedes usar para 
cambiar el mundo” ¡Di NO al autoritarismo!; SO-
LIDARIDAD Y LUCHA Libertad a los presos po-
líticos de Santa Marta y ADES; Juventud ANTIFA; 
BITCOIN ES LA ESTAFA; Libertad para Ovidio 
delito: luchar por los derechos laborales; EXIGI-
MOS NUESTRO SALARIO Y BONO ATRASA-
DO YA; EXIGIMOS LIBERTAD PARA ARGEN-
TINA Delito: Exigir su salario; Libertad a Boaner-
ge Delito: Luchar por estabilidad laboral; Recla-
mar nuestro salario no es delito; Por el respeto a 
los Derechos Humanos y la Democracia V C – F 

N A; Exigimos se reforme en Art. 97 de la Ley 
para el cálculo de las pensiones, Exigimos 
pensiones dignas para el magisterio SINDI-
CATO DE DOCENTES POR UNA EDU-
CACIÓN PARA TODOS; Libertad para los 

108 del Bajo Lempa; MAS DE 80 VICTIMAS 
MORTALES DEL REGIMEN DE BUKELE 

Marvin Salmerón (taxista), José Luis Moreno (tra-
bajador), José Deleón (motorista), José Bonilla (sindi-
calista), Elvis Sánchez (músico), Mario Arias (Profe-
sor), Gloria Rogel (Excombatiente), Juan Tejada (Ex-
combatiente), Adrián Solórzano (taxista), Willian Ga-
leas (trabajador), Juan José Ibáñez (estudiante) MO-
VIR Movimiento de Víctimas del Régimen El Salva-
dor; en un afiche : YA BASTA de capturar inocentes 
#LIBERTAD PARA ELISEET GALICIA ¿por qué le 
temen tanto a la protesta? Exigimos la libertad para 
Eliseet Galicia que solo exigía los derechos y denun-
ciaba la captura ilegal y arbitraria de sus hijos que 
Siendo Inocentes fueron detenidos Bajo el Régimen 
de Excepción; COFAPPES  Comité de Familiares de 
Presos y Presas Políticos de El Salvador; ¿Cuál es la 
ruta? ¡Sacara al hijueputa!; EN DEFENSA DE LOS 
ACUERDOS DE PAZ Mejicanos en pie de lucha; No 
a la reelección Ni un día más Art. 152 y 154 Constitu-
ción Política de El Salvador; SOLDADO NO REPRI-
MAS TU TAMBIEN ERES PUEBLO; Durante el con-
flicto armado no nos detuvo el Estado de Sitio aho-
ra no nos detendrá el Régimen de Excepción ¡La cla-
se trabajadora en pie de lucha!; RESISTENCIA FEMI-
NISTA; El Salvador 1821- 2021 Bicentenario de la In-
dependencia 1…

Había color y alegría, encuentros entre personajes 
lejanos, cantos clásicos de protestas sociales, espontá-
neos discursos en la intercepción de la Avenida Roose-
velt y la 25 Avenida Norte,  no eran los años setenta u 
ochenta del siglo pasado, sino una juventud acompa-
ñada por ilustres maestros de la séptima u octava dé-
cada de vida, curtidos en la resistencia a la dictadura y 
la guerra, ahí estaban paso a paso con un frío inusual 
de enero, en los sitios conocidos por las generaciones 
de la sociedad civil.  

¿Asistimos a un retorno del pasado o una nueva 
versión de la historia? 

Mientras la historia la nación transcurre 31 años 
después de una guerra civil, las instituciones de la Re-
pública constituyen el resultado de la firma de los 
Acuerdos de Paz en el año 1992, la historia no es en-
tonces un idea o sueño de un solo hombre, sino la 
obra del poderoso instrumento colectivo que enfren-
tado en armas discutió “este futuro”, ahora es el pre-
sente constituido en: “El nuevo Ejército” “La Poli-
cía Nacional Civil” “Legalidad del FMLN” “Refor-
ma Constitucional” “Tribunal Supremo Electoral” 
etc. este fue un evento fundacional sin precedente en 
nuestra historia… “solucionó la lucha armada entre 
ejércitos ideológicos diferentes”, el diálogo permitió el 
trascendente evento único a nivel mundial, ni Argelia-
Francia, Estados Unidos-Vietman o Zimbabwe, logra-

ron contener las armas mientras existía la guerra, ese 
suceso logró 31 años de alternancia política.

La revolución democrática desde 1992 en nuestra 
nación puede nombrarse: “La primavera salvadore-
ña” que tiene ahora un desafío brutal, ahora se pre-
tende la reelección presidencial, a pesar de su prohi-
bición constitucional, agravado por la destitución de 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, ac-
tos perturbadores que precipitan a la nación a la in-
certidumbre social, puesto que constitucionalmente 
existe el derecho a la insurrección. 

No es una interpretación jurídica suficiente para 
contener el repudio popular hacia la reelección, es la 
historia colectiva que no olvida la dictadura del Ge-
neral Martínez que no conforme con el Golpe de Es-
tado del 2 de diciembre de 1931, Reforma la Consti-
tución, se reelige y deposita su presidencia…es el co-
nocido argumento del martinato “Reelección y De-
pósito de gobierno”, así lo ha reseñado el 29 de sep-
tiembre de 2022 Diario Latino2, de esa forma escu-
chamos de nuevo los cantos de sirena y el soliloquio 
de “artículos escondidos” en defensa del delito “ree-
lección presidencial” etc. cuando en realidad son los 
argumentos de la dictadura del General Martínez, 
esa dictadura que se constituyó bajo un mar de san-
gre y Estado Policial. 

Conmemorar el 31 aniversario es a fin de cuen-
tas la vida, incluso sin reconocerlo los administra-
dores del poder gozan del sacrificio de la guerra ci-
vil y es la sangre de 75,000 ciudadanos que soñaron 
con este presente… que no suceda el pasado, que no 
suceda otra dictadura, así como terminó el General 
Martínez así terminará cualquier aspirante a dicta-
dor. amazon.com/author/csarcaralv

1. https://www.amazon.com/El-Salvador-1821-2021-Bi-
centenario-Independencia/dp/B09CGFVLL3

2.  https://www.diariocolatino.com/reeleccion-y-deposi-
to-de-gobierno-argumento-del-martinato/
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Isaac Bigio
Politólogo, economista e historiador 

El Gobierno y la de-
recha calumnian a 
las movilizaciones 

aduciendo que son causadas 
por extranjeros, terroristas, sen-
deristas, narcos y vándalos. Sin em-
bargo, los últimos sondeos de iEP de-
muestra que todas las demandas de las 
protestas son altamente populares.

Pese a que casi toda la prensa escrita 
y televisiva de Lima ahora endosa a los 
palacios ejecutivo, legislativo y judicial 
y a que terruquean a manifestantes, alre-
dedor de 3 de cada 5 encuestados consi-
dera que las protestas son válidas o que 
las fuerzas del orden han actuado con 
excesos.

Las 4 principales consignas del paro 
nacional son fuera Boluarte, cerrar el 

Luis Arnoldo Colato Hernández
Educador

La detención reciente de la alcaldesa 
soyapaneca, que recibiera una cober-
tura mediática masiva, no ha tenido 

ni tiene el propósito de sanear la cosa pública 
como se nos ha hecho creer. 

Esto porque el personaje en cuestión no es 
el único en cometer tropelías del presente go-
bierno; de hecho, el saqueo de las arcas públi-
cas ha sido tan descarado, que el ejecutivo in-
cluso promovió la ley Alabí para impedir al 
soberano pedir cuentas del que claramente es 
un masivo robo implementado desde esta ges-
tión, constituyéndose así en la peor cleptocra-
cia de nuestra historia. 

¿Qué decir, por ejemplo, de los 
$1000,000,000.00 que solo el año pasado se 
gestionaron a la banca multilateral, para 
obras que no se ejecutaron y sobre las cuales 
nadie da cuentas? 

¿Qué podemos esperar de todas las mega 
obras que se ofrecen por algún tiempo para 
luego sencillamente dejar de mencionarlas, 
con el ánimo exprofeso de ser olvidadas?, el 

caso de surf y bitcoin city, o el tren del pa-
cífico y todas las demás obras cuyos fondos 
fueron tramitados y desembolsados, pero no 
ejecutados. 

¿Cómo explicar la serie de emprendimien-
tos adelantados desde esta gestión, el caso 
bitcoin, por ejemplo, que claramente son 
un sonado fracaso?, ¿porque se los sigue im-
pulsando sí constituyen una colosal pérdida 
para el país? 

¿Qué hay de las masivas expropiaciones 
que se les hiciera a centenares de familias 
bajo el supuesto de que serían destinadas al 
desarrollo?, esas personas han quedado de 
brazos cruzados y sin futuro pues las solu-
ciones que se les ofreció no se han cumpli-
do al momento.  

Tales expropiaciones recuerdan las reali-
zadas por la dictadura Zaldívar, en el dece-
nio de 1882 y que derivaron en los aconteci-
mientos de 1932. 

¿Y qué decir de los funcionarios del cír-
culo presidencial, que se han enriquecido 
desmedidamente, a la vista de todos, y que 
son evadidos del escrutinio público al trasla-
darlos a otra función, sin ser escarmentados 

como aparentemente se ha hecho con la exe-
dil soyapaneca? 

Pongamos un craso ejemplo con el caso 
que nos ocupa desde el inicio: la exedil soya-
paneca no actúo sola, siempre tuvo la compa-
ñía de la mayoría de su consejo, por lo que se 
les debió detener también. 

Por otro lado, el caso es de particular in-
terés por lo que misma exfuncionaria afirmó 
en una reciente entrevista: “me encuentro 
unida umbilicalmente a mi presi”, denotan-
do crudamente su despersonificación y some-
timiento al caudillo, así como ofreciendo pis-
tas del porqué se la sacrifica.  

Y ahora el anuncio del ejecutivo de promo-
ver al país como sede del concurso miss uni-
verso, como sucediera ya en los 70 ‘s. 

Recordemos que entonces las tensiones 
con Honduras eran críticas, y no se brindó 
ayuda ni se asistió a los retornados, agravan-
do la crisis interna que caldeaba los resenti-
mientos de la población, amenazando la in-
surrección que llegaría con el magnicidio del 
Santo Romero, procurando con aquel con-
curso una distracción, como se pretende tam-
bién ahora, con la enorme erogación de re-
cursos necesarios para destinos de interés so-
cial, y que en cambio se usarán para esto: 
otro circo. 

 

OTRO CIRCO

Congreso, liberar a Pedro Castillo y 
convocar a una Constituyente. Se-
gún IEP, el 80% de los peruanos 
“está en desacuerdo en que Dina 
Boluarte haya asumido la presi-

dencia” y un 88% desaprueba al 
Congreso.

Solo 1 de cada 3 entrevistados cree que 
Castillo debe seguir preso, mientras que 
un 60% plantea que debe salir libre para 
afrontar las acusaciones que tiene. El 69% 
está de acuerdo con que se convoque a 
una asamblea constituyente, lo que impli-
ca que 7 de cada 10 peruanos quiere esta.

Boluarte, quien fue incluida por el Dr. 
Cerrón en la plancha presidencial de Cas-
tillo para defender un programa “marxis-
ta-leninista” pro-Cuba, ha terminado pa-
sándose al fujimorismo cuyos ministros 
y políticas ella adopta. Esta alianza Dina-
DBA tiene como objetivo salvar a la pri-

Encuestas justifican protestas
mera hipotecándose a todos los partida-
rios de la dictadura fuji-monteinista de los 
noventas. Sin embargo, este matrimonio 
le está costando caro a ambos.

Las matanzas hechas por Boluarte han 
hecho que ella se haya convertido en un 
cadáver político, el cual carcome al fuji-
porkysmo. Los que antes denunciaban el 
supuesto fraude con el cual Castillo-Ba-
luarte ganaron, ahora le dan legitimidad 
a la segunda. Empero, si Boluarte solo tie-
ne un 18% de aprobación, el que le sigue, 
José Wiliams (Presidente del Congreso), 
tiene aún uno más bajo (16%).

La meta del nuevo gobierno es hacer una 
contrarreforma electoral, jurídica, tributa-
ria y social. Como carecen de cualquier lí-
der carismático, solo podrán gobernar con 
la represión. Esto último es algo que va a 
atizar más movilización, e incluso puede 
generar una revolución.
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Marisela)

SUSCRITA NOTARIO
IVETH MARIA ANCHETA 
CARDONA, mayor de edad, 
del domicilio de Soyapango, 
Departamento de San Salva-
dor, con Oficina ubicada en 
Colonia Miramonte, Calle 
Orizaba, Polígono “U”, Nú-
mero Dos, jurisdicción de la 
Ciudad y Departamento de 
San Salvador, Teléfono vein-
tidós veintiuno cero uno se-
senta y siete.- HACE SA-
BER: Que ante mis Oficios 
Notariales la señora PEDRI-
NA RAMIREZ DE RAMIREZ, 
de setenta y dos años de 
edad, Artesana, del domicilio 
de Tejutla, Departamento de 
Chalatenango, con Docu-
mento Unico de Identidad 
Número: cero dos millones 
doscientos diecinueve mil 
quinientos siete - cinco, y con 
Número de Identificación 
Tributaria cero cuatrocientos 
tres - ciento noventa y un mil 
cincuenta - ciento uno - dos; 
promueve DILIGENCIAS DE 
TITULO SUPLETORIO, de 
un inmueble de naturaleza 
Rústica, Situado en el Cantón 
y Caserío Río Grande de 
Alvarado, “Sitio Las Piedro-
nas”, municipio de Tejutla, 
Departamento de Chalate-
nango, de una extensión 
superficial de OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO PUNTO CERO 
CERO METROS CUADRA-
DOS equivalentes a UN 
MANZANAS DOS MIL CIEN-
TO CINCUENTA Y CUATRO 
PUNTO OCHENTA Y OCHO 
VARAS CUADRADAS, cu-
yos linderos y medidas son 
los siguientes: LINDERO 
NORTE: Partiendo del vérti-
ce Nor-Poniente está forma-
do por dieciséis tramos con 
los siguientes rumbos y dis-
tancias: Tramo uno, Noreste 
cincuenta y cuatro grados 
veintiocho minutos y cuatro 
segundos con una distancia 
de dos punto cero dos me-
tros; Tramo dos, Noreste 
sesenta y un grados cero 
nueve minutos veintitrés 
segundos con una distancia 
de trece punto dieciocho 
metros; Tramo tres, Noreste 
cincuenta y cinco grados cero 
ocho minutos treinta y un 
segundos con una distancia 
de cuatro punto ochenta 
metros; Tramo cuatro, Nores-
te sesenta y cuatro grados 
cincuenta y cinco minutos 
dieciséis segundos con una 
distancia de doce punto 
cuarenta y siete metros; 
Tramo cinco, Noreste cin-
cuenta y seis grados treinta 
y cinco minutos veinte segun-
dos con una distancia de 
catorce punto diecisiete 
metros; Tramo seis Noreste 
sesenta y ocho grados vein-
tisiete minutos treinta segun-
dos con una distancia de 
quince punto cincuenta y dos 
metros; Tramo siete Noreste 
sesenta y tres grados cero 
cuatro minutos veintidós 
segundos con una distancia 
de cinco punto ochenta y un 
metros; Tramo ocho, Nores-
te ochenta y dos grados 
cuarenta y dos minutos cero 
cuatro segundos con una 
distancia de cinco punto 
treinta y dos metros; Tramo 
nueve, Sureste sesenta 
grados cero un minutos cin-
cuenta y cinco segundos con 
una distancia de cinco punto 
veintitrés metros; Tramo diez, 
Sureste quince grados vein-
tiún minutos cincuenta y 
cinco segundos con una 
distancia de dieciocho punto 
noventa y un metros; Tramo 
once, Noreste ochenta y 

siete grados diecisiete minutos 
cero siete segundos con una 
distancia de veinticinco punto 
cero dos metros; Tramo doce, 
Sureste ochenta y nueve gra-
dos cero tres minutos veintiséis 
segundos con una distancia de 
seis punto veinte metros; Tramo 
trece, Sureste ochenta y nueve 
grados cuarenta y ocho minutos 
cero seis segundos con una 
distancia de nueve punto cero 
siete metros; Tramo catorce, 
Sureste treinta y un grados cero 
cuatro minutos treinta y tres 
segundos con una distancia de 
siete punto cuarenta y cinco 
metros; Tramo quince, Sureste 
cuarenta y dos grados dieci-
nueve minutos cero tres segun-
dos con una distancia de cuatro 
punto cero siete metros; Tramo 
dieciséis, Noreste cincuenta y 
ocho grados veintinueve minu-
tos treinta y tres segundos con 
una distancia de seis punto 
ochenta y seis metros; colin-
dando con terreno de BARTO-
LOMÉ RAMIREZ CÓRDOBA, 
con camino vecinal de un metro 
de ancho de por medio en los 
primeros siete tramos; colin-
dando con terreno de JOSÉ 
HÉCTOR RAMIREZ, con cerco 
de púas. LINDERO ORIENTE: 
Partiendo del vértice or Oriente 
está formado por cinco tramos 
con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Sureste 
cero siete grados cuarenta 
minutos cero tres segundos con 
una distancia de veintitrés 
punto treinta y un metros; 
Tramo dos, Sureste cero cinco 
grados cuarenta y nueve minu-
tos veinte segundos con una 
distancia de catorce punto se-
tenta y tres metros; Tramo tres, 
Sureste cero cinco grados 
quince minutos cuarenta y 
cinco segundos con una dis-
tancia de trece punto treinta y 
nueve metros; Tramo cuatro, 
Sureste cero seis grados cin-
cuenta y ocho minutos treinta 
y dos segundos con una dis-
tancia de doce punto setenta y 
tres metros; Tramo cinco, Su-
reste cero ocho grados cincuen-
ta y un minutos cuarenta y ocho 
segundos con una distancia de 
dieciocho punto setenta y un 
metros; colindando con terreno 
de WILFREDO AVELAR ALVA-
RADO, con cerco de púas. 
LINDERO SUR: Partiendo del 
vértice Sur Oriente está forma-
do por cuatro tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Suroeste setenta y 
siete grados doce minutos cero 
dos segundos con una distancia 
de cuatro punto sesenta y ocho 
metros; Tramo dos, Suroeste 
cincuenta y cuatro grados 
cuarenta y seis minutos veinte 
segundos con una distancia de 
seis punto dieciséis metros; 
Tramo tres, Suroeste sesenta 
y cuatro grados cuarenta y ocho 
minutos cuarenta y cuatro se-
gundos con una distancia de 
veinte punto treinta y siete 
metros; Tramo cuatro, Suroes-
te sesenta y cinco grados cero 
ocho minutos cincuenta y dos 
segundos con una distancia de 
veintiséis punto cincuenta y dos 
metros; colindando con terreno 
de BERTA ALICIA ALVARADO 
VIUDA DE AVELAR, con cerco 
de púas. LINDERO PONIEN-
TE; Partiendo del vértice Sur 
Poniente está formado por doce 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
uno, Noreste quince grados 
once minutos dieciséis segun-
dos con una distancia de 
veintiséis punto setenta y seis 
metros; Tramo dos, Noroeste 
diecinueve grados cero cero 
minutos veinticuatro segundos 
con una distancia de veinte 
punto setenta y nueve metros; 

Tramo tres, Noroeste diecisiete 
grados cero nueve minutos cero 
dos segundos con una distancia 
de veintidós punto cincuenta y 
cinco metros; Tramo cuatro, 
Suroeste ochenta y siete gra-
dos cincuenta y dos minutos 
veinticuatro segundos con una 
distancia de ocho punto once 
metros; Tramo cinco, Suroeste 
ochenta y siete grados veintio-
cho minutos once segundos 
con una distancia de siete 
punto treinta y nueve metros; 
Tramo seis, Suroeste ochenta 
y seis grados cero cinco minu-
tos cuarenta y cuatro segundos 
con una distancia de dos punto 
cero un metros; Tramo  siete, 
Noroeste veintidós grados doce 
minutos cuarenta y seis segun-
dos con una distancia de ocho 
punto cincuenta y siete metros; 
Tramo ocho, Suroeste setenta 
y nueve grados trece minutos 
trece segundos con una distan-
cia de seis punto ochenta y un 
metros; Tramo nueve, Suroes-
te ochenta y dos grados treinta 
y dos minutos cincuenta y dos 
segundos con una distancia de 
seis punto treinta y cuatro 
metros; Tramo diez, Noroeste 
cero ocho grados cero cinco 
minutos treinta y ocho segun-
dos con una distancia de die-
cisiete punto sesenta y tres 
metros; Tramo once, Noroeste 
sesenta y cinco grados cincuen-
ta y nueve minutos cero siete 
segundos con una distancia de 
diecisiete punto noventa y seis 
metros; Tramo doce, Noroeste 
treinta y nueve grados cuaren-
ta y nueve minutos doce segun-
dos con una distancia de tres 
punto ochenta y nueve metros; 
colindando con los terrenos de 
los señores, PEDRO PÉREZ, 
ISAÍAS RAMÍREZ y con BAR-
TOLOMÉ RAMÍREZ CÓRDO-
BA, con cerco de púas ambos 
colindantes. Así se llega al 
vértice Nor Poniente, que es 
donde se inició la descripción. 
En el inmueble descrito se 
encuentra construida una casa 
de sistema mixto. El terreno 
descrito no es dominante ni 
sirviente, ni está en proindivi-
sión y no tiene cargas o dere-
chos que pertenezcan a terce-
ras personas; el referido inmue-
ble lo adquirió por medio de 
Compraventa verbal al señor 
TOMAR AVELAR ALVARADO 
conocido por TOMAS AVELAR, 
hace más de TREINTA AÑOS, 
escritura la cual nunca forma-
lizó, en consecuencia, se ha 
poseído el referido terreno por 
la señora PEDRINA RAMIREZ 
DE RAMIREZ, en forma quieta, 
pacífica e ininterrumpida, por 
más de TREINTA AÑOS, ejer-
ciendo en el mismo todos los 
actos de verdadera dueña, sin 
consentimiento, ni permiso de 
persona alguna, como cultivar-
lo, pastarlo, cercarlo, alquilarlo, 
cortar sus maderas y todos los 
actos de verdadero dueño, por 
lo cual comparecen ante mis 
Oficios notariales, para que de 
conformidad con lo establecido 
en el Artículo dieciséis de la Ley 
del Ejercicio Notarial de la Ju-
risdicción Voluntaria y de Otras 
Diligencias, seguidos que sean 
los trámites que en la misma 
se señalen, se extienda a favor 
de los compareciente el Titulo 
Supletorio que solicitan. Valúa 
dicho inmueble en la suma de 
CINCO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.- Lo que avisa al 
público para los efectos de 
ley.- Librado en la ciudad de 
Tejutla, Departamento de 
Chalatenango, el día catorce 
de enero de dos mil veintitrés.

IVETH MARIA ANCHETA 
CARDONA
NOTARIO

2a. Publicación
(18-19-20 Enero/2023)

AVISO
Mercedes Rodríguez Medrano, 
Notario, del domicilio de San 
Salvador, departamento de San 
Salvador, oficina ubicada en 
Edificio Kali, Local Doscientos 
Quince, Segunda planta, en la 
Ciudad de Santa Ana, Depar-
tamento de Santa Ana. HACE 
SABER: Que a esta oficina 
ha comparecido la Licenciada 
HEIDI MARISELA MORALES 
RIVERA, en su calidad de Apo-
derada General Administrativa 
de la señora ARMIDA PINEDA 
SOSA, solicitando obtener a 
favor de su Representada Título 
Supletorio de un terreno de 
naturaleza rústica, ubicado en 
cantón Potrerillos, de la jurisdic-
ción de Nombre de Jesús, de-
partamento de Chalatenango, 
de TRESCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PUNTO CERO 
OCHO METROS CUADRA-
DOS, equivalentes a quinientas 
veintiocho punto cero ocho 
varas cuadradas de extensión 
superficial, el cual se describe 
así: Iniciando en el esquinero 
Nor Poniente específicamente 
en el mojón identificado como M 
uno, la parcela mide y linda: AL 
NORTE: Dos tramos, el primero 
de nueve punto treinta metros 
y rumbo Norte treinta y ocho 
grados treinta y un minutos 
cuarenta y seis segundos 
Este, se llaga al mojón M dos, 
de aquí el segundo tramo de 
veintiuno punto treinta y tres 
metros y rumbo Norte ochenta 
y nueve grados un minuto 
veintidós segundos Este se 
llega al mojón M tres, linda con 
Cristy Serrano y Walberto Sosa 
Guardado servidumbre de tres 
punto cincuenta metros de por 
medio. AL ORIENTE: Un tramo, 
partiendo del mojón M tres una 
distancia de veintiuno punto 
cincuenta metros y rumbo Sur 
dieciséis grados treinta y cinco 
minutos cincuenta y cuatro se-
gundos Oeste se llega al mojón 
M cuatro, linda con Walberto 
Sosa Guardado; AL SUR: Un 
tramo, partiendo del mojón M 
cuatro una distancia de tres 
punto setenta metros y rumbo 
Sur, sesenta y ocho grados 
veinte minutos seis segundos 
Oeste se llega al mojón M cinco, 
linda con José Urquilla y Alberto 
Serrano callejón Nacional de 
por medio; AL PONIENTE: Un 
tramo partiendo del mojón M 
cinco una distancia de veintidós 
punto sesenta y cinco metros y 
rumbo Norte cincuenta grados 
cuarenta y cuatro minutos cin-
cuenta y seis segundos Oeste, 
se llega al mojón M uno justo 
en donde se inició la presente 
descripción técnica, linda con 
Santos Pineda servidumbre 
de tres punto cincuenta metros 
de por medio. Los colindantes 
son del domicilio del Cantón 
Potrerillos, de la jurisdicción 
de nombre de Jesús, Depar-
tamentos de Chalatenango. 
El terreno antes descrito no 
es dominante ni sirviente, El 
terreno antes descrito no está 
en proindivisión y no tiene 
cargas o derechos que perte-
nezcan a terceras personas; 
que desde su adquisición en 
el mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho por 
compra hecha de forma verbal 
al señor PETRONILO SOSA 
SOSA, quien es de ochenta y 
cuatro años de edad, Armador, 
del domicilio de Nombre de 
Jesús, Departamento de Cha-
latenango, la compareciente a 
poseído el referido terreno en 
forma quieta, pacífica, continua 
y no interrumpida por más de 

VEINTE AÑOS.- Valúa dicho 
terreno en la suma de TRES MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA.- Lo 
que se pone en conocimiento 
del público en general, para los 
efectos de Ley.- Santa Ana, a 
los dieciséis días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés.

MERCEDES RODRIGUEZ 
MEDRANO
NOTARIO

2a. Publicación
(18-19-20 Enero/2023)

EDICTO
EVER ALEXIS ESTRADA 
ESCOBAR. Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en 3a. calle Poniente, entre 
Decima Avenida Sur y Avenida 
José Matías Delgado, Edificio 
Kali, oficina No 215,  Santa 
Ana,  HACE SABER: que por 
resolución del suscrito notario, 
proveída a las once horas del 
día catorce de diciembre del 
año dos mil veintidós se ha teni-
do por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia testada que a su 
defunción dejara la señora 
CANDELARIA LUZ CORNEJO 
VIUDA DE FLORES conocida 
por CANDIDA LUZ CORNEJO, 
ocurrida en el municipio de San-
ta Ana departamento de Santa 
Ana, el día nueve de marzo del 
año dos mil trece, quien fue de  
setenta y seis años de edad 
de parte del señor DOUGLAS 
ALBERTO FLORES COR-
NEJO, quien es de cincuenta 
y dos años, Empleado del 
domicilio de Compton, Estado 
de California. Estados Unidos 
de América; con Documento 
Único de identidad numero 
cero cuatro cero siete uno tres 
SEIS CERO – uno, por medio 
de su Apoderada General 
Judicial con cláusula especial 
HEIDI MARISELA MORALES 
RIVERA,  de treinta y cinco 
años de edad, estudiante, de 
este domicilio con Documento 
Único de Identidad número 
cero tres seis siete nueve siete 
siete ocho-dos en concepto 
de hijo y ÚNICO heredero de 
la causante; diligencias inicia-
das por  el mismo a través de 
su apoderada; habiéndosele 
conferido al referido señor la 
administración y representa-
ción interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
ultime publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina del 
Notario EVER ALEXIS ESTRA-
DA ESCOBAR. En la ciudad de 
Santa Ana, a las ocho horas del 
dia quince de diciembre del año 
dos mi veintidós.

EVER ALEXIS 
ESTRADA ESCOBAR

Notario
2a. Publicación

(18-19-20 de enero/2023)

EDICTO
ANGELO IUSETH ECHEVE-
RRIA ORELLANA, Notario 
del domicilio de Colón De-
partamento de La Libertad, 
con oficina ubicada en Colo-
nia El Progreso, calle Santa 
Rosa,Casa uno-siete, en la 
ciudad de Lourdes Colón, De-
partamento de La Libertad. 
Hace Saber que por resolución 
del suscrito notario, proveída 
a las quince horas del día 
ocho de Agosto del año dos 
mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la he-
rencia Testamentaria que a su 
defunción dejó, el señor JOSE 
SALVADOR RODRIGUEZ 
MACHUCA, Ocurrida en Hos-
pital Nacional de Chalchuapa, 
Departamento de Santa Ana, el 
día veintinueve de septiembre 
de dos mil Veintiuno, de parte 
de MARIA YANCY BEATRIZ 
RODRIGUEZ MACHUCA, 
conocida por MARIA YANCI 
BEATRIZ RODRIGUEZ MA-
CHUCA, en concepto de hija 
del causante señor, JOSE 
SALVADOR RODRIGUEZ 
MACHUCA, habiéndose con-
ferido la administración y 
representación de la sucesión 
TESTAMENTARIA, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina 
del notario ANGELO IUSETH 
ECHEVERRIA ORELLANA. 
En la ciudad de Lourdes Colón, 
a las doce horas con treinta 
minutos del día diez de Enero 
del año dos mil veintitres.

ANGELO IUSETH 
ECHEVERRIA ORELLANA

NOTARIO
3a. Publicación

(17-18-19 Enero/2023)

No. de Expediente : 
2022210632 
No. de Presentación: 
20220349281 
CLASE: 25, 41. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado FATIMA MARGARITA 
MOLINA CONTRERAS, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETA-
RIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: las 
palabras OpenUp Pride Store y 
diseño, que se traducen al cas-
tellano como Apertura Tienda 
de Orgullo, que servirá para: 
AMPARAR: ABRIGOS/TAPA-
DOS, SALIDAS DE BAÑO, 
ANTIFACES PARA DORMIR, 
BABADORES QUE NO SEAN 
DE PAPEL, BANDANAS PA-
ÑUELOS PARA EL CUELLO, 
BANDAS PARA LA CABEZA, 
BATAS, BUFANDAS, ROPA IN-
TERIOR, ROPA DEPORTIVA, 
CALCETINES, CALENTADO-
RES DE PIERNAS, CALZADO 
DE DEPORTE, CALZONCI-
LLOS BÓXER, SHORTS DE 
BAÑO, CAMISAS DE MANGA 
CORTA, CAMISETAS, CAMI-
SETAS DE DEPORTE, CA-
MISETAS DE DEPORTE SIN 
MANGAS, CAMISETAS DE 
PROTECCIÓN, CAMISOLAS, 
CHAQUETAS, CINTURONES, 
CORBATAS, CUELLOS, DE-
LANTALES, FALDAS, SHORT, 
GORRAS, GORRAS, LIGAS 
PARA CALCETINES, LEGG-
INS, PANTALONES, PANTU-
FLAS, PIJAMAS, PRENDAS 
DE PUNTO, PRENDAS DE 
VESTIR BORDADAS, PREN-
DAS DE VESTIR IMPER-
MEABLES, PUNTERAS DE 
CALZADO, ROPA CON LED 
INCORPORADO, ROPA DE 
CONFECCIÓN, ROPA DE 
CUERO, ROPA DE GIMNASIA, 
ROPA DE PLAYA, SOMBRE-
ROS, SUÉTERES, TRAJES 
DE BAÑO, ZAPATILLAS DE-
PORTIVAS. Clase: 25. Para: 
AMPARAR: ACADEMIAS, 

SERVICIOS DE ARTISTAS 
DEL ESPECTÁCULO, ALQUI-
LAR DE APARATOS CINEMA-
TOGRÁFICOS, ALQUILER DE 
CINTAS DE VÍDEO, CLASES 
DE MANTENIMIENTO FÍSICO 
COACHING (FORMACIÓN), 
ORGANIZACIÓN Y DIREC-
CIÓN DE COLOQUIOS, SER-
VICIOS DE COMPOSICIÓN 
MUSICAL, SERVICIOS DE 
COMPOSITORES Y AUTO-
RES DE MÚSICA, ORGA-
NIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE CONCIERTOS ORGANI-
ZACIÓN DE CONCURSOS 
(ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
O RECREATIVAS), ORGANI-
ZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
CONFERENCIAS, SERVI-
CIOS CULTURALES, EDU-
CATIVOS Y RECREATIVOS 
DE GALERÍAS DE ARTE, 
SERVICIOS DE DISCJOCKEY 
/ SERVICIOS DE PINCHADIS-
COS DOBLAJE, EDUCACIÓN/ 
ENSEÑANZA/INSTRUCCIÓN 
(ENSEÑANZA) / SERVICIOS 
EDUCATIVOS, SERVICIOS 
EDUCATIVOS, SERVICIOS 
DE ENTRETENIMIENTO, 
ORGANIZACIÓN DE EX-
POSICIONES CON FINES 
CULTURALES O EDUCATI-
VOS, ORGANIZACIÓN DE 
FIESTAS Y RECEPCIONES, 
SERVICIOS DE FORMACIÓN 
MEDIANTE SIMULADORES 
Y DIRECCIÓN DE FOROS 
PRESENCIALES EDUCATI-
VOS SERVICIOS FOTOGRÁ-
FICOS, PRODUCCIÓN DE 
PROGRAMAS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, PROGRAMAS 
DE ENTRETENIMIENTO POR 
RADIO, PROGRAMAS DE 
ENTRETENIMIENTO POR 
TELEVISIÓN, PUBLICACIÓN 
EN LÍNEA DE LIBROS Y RE-
VISTAS ESPECIALIZADAS EN 
FORMATO ELECTRÓNICO, 
REALIZACIÓN DE PELÍCU-
LAS NO PUBLICITARIAS, 
REPORTAJES FOTOGRÁFI-
COS, REPRESENTACIÓN DE 
ESPECTÁCULOS EN VIVO, 
RESERVA DE LOCALIDADES 
PARA ESPECTÁCULOS OR-
GANIZACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE SEMINARIOS ORGANI-
ZACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
SIMPOSIOS SUBTITULADO, 
SUMINISTRO DE CLASIFI-
CACIONES DE USUARIOS 
CON FINES CULTURALES 
O DE ENTRETENIMIENTO/ 
SUMINISTRO DE EVALUA-
CIONES DE USUARIOS CON 
FINES CULTURALES O DE 
ENTRETENIMIENTO, SUMI-
NISTRO DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES RE-
CREATIVAS, SUMINISTRO DE 
PELÍCULAS, NO DESCARGA-
BLES, MEDIANTE SERVICIOS 
DE VÍDEO A LA CARTA, SUMI-
NISTRO DE PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS EN LÍNEA 
NO DESCARGABLES ORGA-
NIZACIÓN y DIRECCIÓN DE 
TALLERES DE FORMACIÓN. 
Clase: 41. 
La solicitud fue presentada el 
día treinta de noviembre del 
año dos mil veintidós. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, dos de diciembre 
del año dos mil veintidós. 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

REGISTRADOR
3a. Publicación

(13-17-19 Enero/2023)

No. de Expediente : 
2022210395 
No. de Presentación: 
20220348799 
CLASE: 35. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado SALVADOR 
ENRIQUE PORTAL POR-
TILLO, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL 
de SIVARFACTURAS, SO-
CIEDAD ANONIMA DE CA-
PITAL VARIABLE que se 
abrevia: SIVARFACTURAS, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente en: 
La palabra FacturasES, que 
servirá para: AMPARAR: 
PUBLICIDAD; GESTIÓN 
DE NEGOCIOS COMER-
CIALES; ADMINISTRACIÓN 
COMERCIAL; TRABAJOS 
DE OFICINA; EMISIÓN Y 
CONTROL DE DOCUMEN-
TOS ELECTRÓNICOS; FAC-
TURACIÓN DE SERVICIOS 
ELECTRÓNICOS. Clase: 35. 
La solicitud fue presentada el 
día veintidos de noviembre del 
dos mil veintidós. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
veintiuno de diciembre del 
dos mil veintidós. 

Nery Cristians Stanley 
Portillo López

REGISTRADOR
2a. Publicación

(17-19-21 Enero/2023)



ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos 
los instantes de mi vida 
estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo 
y con todos mis seres 
queridos en la gloria 
perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres días 
será alcanzada la gracia 
por más difícil que sea) 
publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Armando)
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Confío en ti, Dios Padre, 
Hijo y Espíritu Santo, mi 
Señor, Jesús mi único 
Salvador con todas las 
fuerzas de mi alma te 
pido me concedas las 

gracias que tanto DESEO
Rece 9 Aves Marías 

durante 9 días, 
pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 

publique  esta oración, 
se cumplirá aunque no 
lo crea, observe qué 

ocurrirá el cuarto día de 
su publicación.

(Amalia)

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

No. de Expediente : 
2022211015 
No. de Presentación: 
20220350093 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su 
calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS SI-
LANES, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad MEXICANA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
VAXTIFEN, que servirá para: 
Amparar: Producto farma-
céutico de uso humano para 
enfermedad cardiovascular y 
dislipidemia. Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día catorce de diciembre del 
año dos mil veintidós. 
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador, 
catorce de diciembre del año 
dos mil veintidós. 

VAXTIFEN 

Georgina Viana Canizalez
REGISTRADORA
1a. Publicación

(19-21-23 Enero/2023)

AVISO
JOSE URSUS AGUILAR 
LOPEZ, Notario, de los 
domicilios de Santa Tecla 
y de La Libertad, ambos 
municipios del departamento 
de La Libertad, con despacho 
notarial ubicado en: Primera 
Calle Poniente, Número 
Veinticinco guión Uno, Local 
Uno, Ciudad de La Libertad, 
departamento de La Liber-
tad; HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito 
notario, proveída a las ca-
torce horas del día dieciséis 
de enero de dos mil veintitrés 
se ha declarado a la señora 
KARLA TATlANA ALVAREZ 
PINEDA HEREDERA DEFI-
NITIVA TESTAMENTARIA 
DE LOS BIENES DEJADOS 
POR LA CAUSANTE SEÑO-
RA ANA SILVERIA PINEDA 
TRUJILLO, QUE COMO UL-
TIMO DOMICILlO TUVIERA 
LA CIUDAD DE SAN JOSE, 
ESTADO DE CALIFORNIA, 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y DEJARA EL DIA 
TREINTA DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN 
SU CONCEPTO DE HERE-
DERA DEFINITIVA TESTA-
MENTARIA; habiéndosele 
conferido la Administración y 
representación definitiva de 
la referida sucesión. 
Por lo que se avisa al público 
para los efectos de Ley. 
Librado en la ciudad de La 
Libertad, departamento de 
La Libertad, el día diecisiete 
de enero de dos mil veintitrés.

JOSE URSUS 
AGUILAR LOPEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(19 Enero/2023)

MARIA DEL CARMEN ZO-
META RORIGUEZ, Notario 
del domicilio de San José 
Guayabal, con oficina en 
Barrio La Virgen, San José 
Guayabal, al público HAGO 
SABER: Que la señora 
ANGELA REYES VIUDA DE 
CARPIO, de ochenta años 
de dad, Oficios domésticos, 
del domicilio de San Martín, 
ante mis oficios tramita Dili-

gencias de Título Supletorio de 
un terreno rústico, situado en 
Cantón Tecomatepe, jurisdic-
ción de San Pedro Perulapán, 
departamento de Cuscatlán, 
con una superficie de DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PUNTO CINCUENTA 
Y SIETE METROS CUADRA-
DOS. QUE MIDE Y LINDA; 
AL ORIENTE, sesenta y dos 
punto cincuenta y seis metros, 
con terreno de Arquidiócesis 
de San Salvador; AL NORTE, 
treinta y nueve punto veintiocho 
metros, con propiedad Ricardo 
Villalobos y José Luis Gracia, 
calle vecinal de por medio; AL 
PONIENTE, cuarenta y ocho 
punto diecisiete metros, con 
terreno de Gilberto Adonay 
García; Y AL SUR, cuarenta 
y ocho punto noventa y cinco 
metros, con terreno de Minis-
terio de Educación y María 
Marta García. Este inmueble 
lo adquirió el treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y 
cinco, por venta que le hizo el 
señor Angel Reyes. Por lo que 
se avisa al público para los 
efectos de ley.
San José Guayabal, 14 de 
enero de 2023.
LIC. MARIA DEL CARMEN 

ZOMETA RODRIGUEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(19-20-21 Enero/2023)

MARIA DEL CARMEN ZO-
META RODRIGUEZ, Notario 
del domicilio de San José 
Guayabal, con oficina en Barrio 
La Virgen, San José Guayabal, 
al público HAGO SABER: Que 
los señores JOSE ANTONIO 
ACOSTA GRANADOS, de 
cincuenta y un años de edad, 
Agricultor, de este domicilio, y 
EVELIA MARLENY CALLES 
DE ACOSTA, de cuarenta y 
seis años de edad, oficios 
domésticos, de este domicilio; 
antes mis oficios tramitan 
Diligencias de titulo Supletorio 
de un terreno rústico situado 
en cantón Animas, jurisdicción 
de San José Guayabal, depar-
tamento de Cuscatlán, con una 
superficie de VEINTIOCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE 
PUNTO OCHENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS QUE 
MIDE Y LINDA: AL ORIENTE, 
doscientos sesenta y cinco 
punto cero seis metros, con 
terreno de Rubén Rodríguez 
Rivera; AL NORTE, ciento dos 
puntos sesenta y cinco metros, 
con terreno de José Raúl Gui-
llén Elías, calle de por medio; 
AL PONIENTE, ciento ochenta 
y dos punto trece metros, con 
terreno de José Raúl Guillén 
Elías; y al SUR, ciento treinta  
y siete punto cuarenta y seis 
metros, con terreno de José 
Raúl Guillén Elías. Este inmue-
ble lo adquirieron, el primero el 
día quince de agosto de dos 
mil tres por venta que le hizo 
la señora Yolanda del Carmen 
Casco de Guadrón, La segunda 
por venta que le hizo el señor 
Rubén Rodríguez Rivera, el 
día uno de febrero del dos mil 
veintidós. Por lo que se avisa al 
público para los efectos de ley.
San José Guayabal, 15 de 
enero de 2023.
LIC. MARIA DEL CARMEN 

ZOMETA RODRIGUEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(19-20-21 Enero/2023)

EDICTO
MARVIN DE JESUS COLORA-
DO TORRES, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en Trece Calle Poniente, Con-

dominio Ciento cuarenta y seis, 
Local uno, San Salvador, HACE 
SABER: Que por resolución del 
suscrito notario, proveída a las 
nueve horas del día veintisiete 
de septiembre del dos mil 
veintidós, se ha declarado 
al señor RONY ESTUARDO 
AQUIL HENRIQUEZ, Heredero 
Definitivo con Beneficio de 
Inventario de los bienes que 
a su defunción ocurrida en el 
Instituto de Cancerología, seis 
-cincuenta y ocho, zona once, 
Guatemala, Guatemala, a las 
veinte horas treinta minutos del 
día veinticinco de julio de dos 
mil catorce, a consecuencia 
de Infiltración Traqueal por 
Cáncer, Carcinoma Epider-
moide de Lengua Avanzado, 
con asistencia médica, dejara 
la Señora IDALIA ZULMA 
HENRÍQUEZ CORNEJO, en 
concepto de hijo sobreviviente 
de la causante; habiéndole 
concedido la representación y 
administración definitiva de la 
referida sucesión. Por lo que 
avisa al público para los efectos 
de ley. Librado en San Salvador, 
a los nueve días del mes de 
enero del dos mil veintitrés.

MARVIN DE JESUS 
COLORADO TORRES

NOTARIO
Unica Publicación

(19 Enero/2023)

REF:01928-22-CVDV-
4CM3(R8) HEREDEROS 

DEFINITIVOS
EL INFRASCRITO JUEZ 
TRES, DEL JUZGADO CUAR-
TO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN SALVADOR, 
HACE SABER:
Que por resolución proveída 
por este Juzgado a las catorce 
horas y treinta minutos del 
día seis de enero de dos mil 
veintitrés, se ha tenido por 
DECLARADOS HEREDEROS 
DEFINITIVOS y con beneficio 
de inventario a la señora GI-
CELA GUADALUPE PEREZ 
DE ORANTES, en su calidad 
de cónyuge sobreviviente del 
causante, y a los señores 
JOSE RICARDO ORANTES 
MORAN, JUAN CARLOS 
ORANTES MORAN y MIGUEL 
ANGEL ORANTES MORAN 
en su calidad de hijos de dicho 
causante, en sus calidades de 
herederos de la herencia intes-
tada que a su defunción dejó el 
causante ANGEL NAPOLEON 
ORANTES DHEMING, ocurri-
da el quince de octubre de dos 
mil veintiuno, siendo su último 
domicilio el de esta ciudad.-
Se le concede la administración 
y representación DEFINITIVA, 
de la Sucesión. 
Librado en el Juzgado Cuarto 
de lo Civil y Mercantil, Juez 
Tres. San Salvador, a las ca-
torce horas y cuarenta minutos 
del día seis de enero de dos mil 
veintitrés.-

LIC. CARLOS 
MAURICIO PEREZ

JUEZ TRES, DEL JUZGADO 
CUARTO

DE LO CIVIL/MERCANTIL 
DE SAN SALVADOR

LIC. DAVID ERNESTO 
GRIMALDI ZAYAS

SECRETARIO
Unica Publicación

(19 Enero/2023)
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Múnich, Alemania/Prensa Latina

El Fútbol Club Bayern 
Múnich está hoy más 
cerca de anunciar al 

sustituto del arquero Manuel 
Neuer, aquejado de una lesión 
que lo mantendrá alejado de las 
canchas por gran parte del res-
to de la temporada. El conjunto 
bávaro tiene prácticamente cerra-
do el traspaso del portero suizo 
Yan Sommer, quien actualmen-
te juega para el Borussia Mon-
chengladbach, y es la primera op-

San José de las Lajas, Cuba/Prensa 
Latina

Con un excepcional 
relevo largo de Mar-
cos Ortega, Portua-

rios se colocó el miércoles a un 

ción para los vigentes monarcas 
de la Bundesliga.

Una publicación de la revista 
«Kicker» asegura que el traspaso 
le costará al Bayern unos ocho 
millones de euros fijos y a su vez 
el Monchengladbach ficharía al 
también Jonas Omlin procedente 
del Montpelier francés.

Neuer sufrió una severa le-
sión en su pierna derecha cuan-
do esquiaba en su descanso tras 
la Copa Mundial de Qatar 2022, 
donde la selección alemana que-
dó eliminada en la fase de grupos.

paso del título en la I Liga Élite 
del béisbol cubano, luego de su-
perar a Agricultores ocho carreras 
por cinco.

Los orientales salieron delante 
con cuatro anotaciones en la mis-
ma primera entrada, lo cual de-

cretó la ex-
plosión del 
abridor Pa-
vel Hernán-
dez y la lle-
gada de Or-
tega, quien 
espació cin-
co sencillos 
en 6.1 capí-
tulos, con 
tres ponches 
y dos bole-
tos.

Tampoco 
duró mucho 
el abridor de 
los derrota-
dos, el zurdo 
Yunier Cas-
tillo, quien 

dejó el box en el tercero cuando 
la novena que combina a pelote-
ros de Industriales y Mayabeque 
logró el empate.

Las ocho carreras de los ven-
cedores fueron por cuadrangula-
res con un hombre en base, co-
nectados por Jorge Alomá, Den-
nis Laza, Yasiel Santoya y Yasniel 
González, en ese orden.

Aparte de ellos, Oscar Valdés 
bateó de 5-3, con dos anotadas, 
y Rangel Ramos de 4-3, mientras 
que el mejor por Agricultores fue 
Guillermo Avilés, de 3-1, con do-
blete, empujada y anotada.

En el noveno episodio los visi-
tantes marcaron una ante un ago-
tado Ortega, pero Juan Xavier Pe-
ñalver sacó los tres outs y se ano-
tó el juego salvado.

Tras esta derrota, la tropa de 
Carlos Martí está contra la pa-
red, obligada a ganar los tres en-
cuentros restantes, o al menos el 
siguiente para que la final regrese 
al Mártires de Barbados de Gran-
ma e intentar la hombrada en su 
cuartel general.

Bayern Múnich cerca 
de anunciar sustituto de 
Manuel Neuer

Camberra/Prensa Latina

El tenista español Ra-
fael Nadal sufrió las 
consecuencias de 

una vieja lesión en la cadera y 
terminó cayendo en segunda 
ronda del Abierto de Austra-
lia por 0-3 ante el estadouni-
dense McKenzie Mc Donald

«He notado algo en la 
cadera y se acabó. Había 
notado algo en los días 
previos pero nada como 
hoy. Tengo un histórico 
de problemas en la cadera 

Portuarios cerca del título en 
Liga Élite del béisbol cubano

Nadal se lesiona y 
cae en Abierto 
tenístico de Australia

que me han obligado a hacer 
tratamientos en el pasado», 
explicó el español al término 
del encuentro este miércoles.

En medio del partido el ga-
nador de 22 torneos de Grand 
Slam sintió que algo en la zona 
afectada no iba bien, sin embar-
go, decidió mantenerse en el en-
cuentro y terminó cayendo por 
4-6, 4-6 y 5-7, para despedirse de 
la justa.

Estoy cansado y frustrado 
por estar en procesos de recupe-
ración de lesiones en gran parte 
de mi carrera, manifestó al final 

del duelo.
«Siempre lo he aceptado. 

No puedo decir que no estoy 
mentalmente destrozado 
porque estaría mintiendo. 
Puedo venir aquí y decir que la 
vida es fantástica y que hay que 
mantenerse positivo, pero no 

lo voy a hacer ahora», comentó 
notablemente contrariado.

En otros resultados de la jor-
nada el ruso Danill Medvedev 
se impuso con facilidad al local 
Jonh Millman por 3-0, al tiem-

po que con idéntico marca-
dor el griego Stefanos Tsitsi-
pas superó al anfitrión Rinky 
Hijikata y el canadiense Denis 
Shapovalov al japonés Taro 
Daniel.


